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Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se solicita respe-
tuosamente a la SICT, así como a la Sedatu, a que in-
cluyan en el manual de señalización y dispositivos
para el control del tránsito en calles y carreteras,
protocolos específicos de seguridad vial a favor de
las personas usuarias de las motocicletas, a fin de
que se reduzcan los riesgos de siniestros para este
sector, a cargo del diputado César Agustín Hernán-
dez Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, por el que se solicita respetuo-
samente a la SHCP a que, en el ámbito de su compe-
tencia y considerando los resultados obtenidos por los
estímulos fiscales, entre ellos, el relativo al 8 por cien-
to al IVA, desde la publicación del Decreto de Estí-
mulos Fiscales Región Fronteriza Norte y sus poste-
riores modificaciones publicado el 31 de diciembre
del 2018, se valore la pertinencia de ampliar la vigen-
cia del decreto referido hasta 31 de diciembre del
2027, a fin de continuar incentivando el crecimiento
económico de la Región Fronteriza Norte, contem-
plando el gran impacto que ha favorecido al consumo,
la inversión, la competitividad y el empleo, en tan im-
portante región México, suscrita por los diputados
Daniel Murguía Lardizábal, Fernando Jorge Castro

Trenti y diputadas y diputados de los Grupos Parla-
mentarios de Morena, del PVEM y del PT

Con punto de acuerdo, para exhortar al ministro
presidente Hugo Aguilar Ortiz, con la finalidad de
que ejerza la facultad discrecional de atracción res-
pecto del Juicio de Amparo indirecto en revisión
R.A. 374/2025-IV, del índice del Segundo Tribunal
Colegiado del Segundo Circuito en el Estado de
México, con residencia en Nezahualcóyotl, Méxi-
co, derivado del Juicio de Amparo Indirecto
1208/2024, de la estadística del Juzgado Décimo
Segundo de Distrito en el Estado de México, con
residencia en Nezahualcóyotl, México, promovido
por Arturo Cruz Meza en contra de actos del pleno
del Consejo de la Judicatura del Estado de México,
a cargo de la diputada Evangelina Moreno Guerra,
del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, por medio del cual se solici-
ta respetuosamente a la titular de la Secretaría de
Bienestar, Ariadna Montiel Reyes, y al titular de la
STPS, Marath Baruch Bolaños López, a instruir el
establecimiento de un marco laboral claro, formal y
digno para las y los servidores de la nación, a cargo
de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez,
del Grupo Parlamentario de Morena
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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE SOLICITA RES-
PETUOSAMENTE A LA SICT, ASÍ COMO A LA SEDATU, A

QUE INCLUYAN EN EL MANUAL DE SEÑALIZACIÓN Y DIS-
POSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRÁNSITO EN CALLES Y

CARRETERAS, PROTOCOLOS ESPECÍFICOS DE SEGURIDAD

VIAL A FAVOR DE LAS PERSONAS USUARIAS DE LAS MOTO-
CICLETAS, A FIN DE QUE SE REDUZCAN LOS RIESGOS DE SI-
NIESTROS PARA ESTE SECTOR, A CARGO DEL DIPUTADO

CÉSAR AGUSTÍN HERNÁNDEZ PÉREZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, César Agustín Hernández Pérez, di-
putado integrante de la LXVI Legislatura, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en el artículo 3, numeral 1, fracción XX;
artículo 6, numeral 1, fracción I; y artículo 79, nume-
ral 2, fracción II y numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete ante el pleno de la ho-
norable Cámara de Diputados la siguiente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los usuarios de las motocicletas han experimentado
un crecimiento significativo en los últimos años, con-
virtiéndose en una alternativa de transporte popular
debido a su accesibilidad económica, además de ser
una opción de movilidad eficiente y asequible tanto en
zonas urbanas como rurales.

“De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (INEGI), en su informe Vehículos de Motor
Registrados en Circulación (VMRC) 2024, en México
se contabilizan 8, 953, 446 motocicletas registradas,
de las cuales 8,908,843 son de uso particular, 19,645
oficiales y 24,958 de alquiler, esto representa un in-
cremento superior al 30 % en los últimos cinco años,
lo que refleja un notable aumento en el parque vehicu-
lar de este tipo de unidades en el país.”1 Lamentable-
mente, este crecimiento ha venido acompañado de un
incremento preocupante en hechos de tránsito que in-
volucran a los usuarios de estos vehículos motoriza-
dos, ya que la infraestructura que se utiliza en las vías
públicas no está diseñada contemplando las caracterís-
ticas propias de las motocicletas, lo que cada vez, los
hace más vulnerables. 

Las estadísticas refieren que, de conformidad con un
documento emitido por la Secretaría de Salud, del 9 de
enero del 2025, denominado: “Piensa, lleguemos a
salvo. Actúa, SALvemos Vidas, 0 Muertes en las Ví-
as”, tan solo en 2023 fallecieron 2,878 personas usua-
rias de motocicletas en México, lo que representa el
17.2% del total de personas fallecidas por siniestros
viales (16,772); con ello, se calcula una tasa de 2.2 de-
funciones por cada 100 mil habitantes y un incremen-
to del 52.3% en comparación con 2018, cuando falle-
cieron 1,890 personas usuarias de motocicleta. Este
mismo año, se registraron 79,283 siniestros viales de
personas usuarias de motocicletas, lo que representa
un incremento del 56% en comparación con 2018; en
el 11% de los siniestros viales estuvieron involucradas
personas usuarias de motocicletas.”2

Las muertes y lesiones en las carreteras por falta de
seguridad vial se han vuelto un desafío a nivel mun-
dial y por ende para nuestro país. “De acuerdo con in-
formación de las Naciones Unidas cada año 1,3 mi-
llones de personas mueren en las carreteras. En lo
particular, los accidentes de motocicleta causan apro-
ximadamente 379,356 muertes al año a nivel mundial,
afectando principalmente a países de ingresos medios
y bajos.”3

La seguridad vial es un componente esencial para la
protección de la vida y la integridad de los usuarios de
las vías públicas; se integra por el conjunto de medi-
das, normas, políticas y acciones orientados a la pre-
vención de siniestros de tránsito y la movilidad urba-
na, es decir, controlan los factores de riesgo, con el fin
de prevenir y reducir las lesiones graves y sobre todo
las muertes a causa de éstos. Su implementación im-
plica la observancia de normas, como: la Ley de Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, en la cual se es-
tablecen las bases y principios para garantizar el
derecho a la movilidad en condiciones de seguridad
vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad,
inclusión e igualdad.

Para proporcionar seguridad a las personas usuarias,
las autoridades de la materia en sus tres niveles de go-
bierno y en el marco de sus respetivas competencias
deberán observar como mínimo los principios enume-
rados en el numeral 4 y las directrices establecidas en
el artículo 11 de la Ley General de Movilidad y Segu-
ridad Vial, principalmente en la infraestructura segura,
la cual comprende tener espacios viales predecibles
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que reduzcan o minimicen los errores de las personas
usuarias y sus efectos. 

La infraestructura vial urbana, rural y carretera se in-
tegra por: a) elementos inherentes: banquetas y espa-
cios de circulación peatonal, así como los carriles de
circulación vehicular y estacionamiento, y b) elemen-
tos incorporados: infraestructura tecnológica eléctrica,
mobiliario, áreas verdes y señalización. Particular-
mente, estas últimas se refieren al conjunto de señales,
marcas y dispositivos que se colocan en las vías públi-
cas para regular el tráfico, informar a los conductores
y peatones, y garantizar la seguridad en la circulación.

Ahora bien, en la realidad, los motociclistas se ven
afectados en su tránsito por la vía pública por la insta-
lación irregular o no autorizada de reductores de velo-
cidad como vialetas, badenes, topes o “tortugas”, los
cuales, ponen en riesgo la estabilidad y seguridad de
los motociclistas, generando obstáculos peligrosos que
afectan su equilibrio y aumentan la probabilidad de ac-
cidentes graves. Estas tachas reductoras de velocidad
viales son de tipo circular, suelen ser estructuras de
plástico o goma que se colocan en la superficie de la
vía, generalmente en forma de una tortuga o un domo,
cuando un vehículo pasa sobre ellas, el conductor sien-
te un ligero bache o vibración, lo que le indica que de-
be reducir la velocidad, sin embargo, es importante
precisar que estos dispositivos han sido diseñados ori-
ginalmente para vehículos de cuatro ruedas y no con-
sideran el desequilibrio que pueden generar en el cuer-
po de un motociclista al momento del impacto con
estos.

Al mismo tiempo, se advierte que la falta de supervi-
sión y mantenimiento en estos dispositivos incremen-
ta la vulnerabilidad de los usuarios de motocicleta,
quienes, al enfrentarse a topes irregulares o mal seña-
lizados, no cuentan con el tiempo ni el espacio sufi-
ciente para frenar con seguridad, lo que está ocasiona-
do daños graves tanto materiales, como físicos e
incluso de salud, por lo que se vuelve necesario que la
autoridad competente refuerce los mecanismos de ins-
pección y cumplimiento normativo para asegurar que
todo reductor de velocidad instalado en vías federales
cumpla con las especificaciones técnicas vigentes y
garantice la seguridad vial de todos los usuarios.

En este orden de ideas es preciso señalar que existen
normas en la materia que regulan este tipo de señala-

mientos, una de ellas es “la Norma Oficial Mexicana
NOM-037-SCT2-2020, Barreras de protección en ca-
rreteras y vías urbanas, que tiene por objeto establecer
los criterios generales que han de considerarse para el
diseño y colocación de barreras de protección, inclui-
dos los parapetos de puentes, en las carreteras y vías
urbanas de jurisdicción federal, estatal y municipal, así
como establecer la designación, definición y utiliza-
ción de los diversos elementos que conforman dichas
barreras”4, sin embargo, esta norma aún no contempla
de manera suficiente la protección de usuarios vulne-
rables, como lo son los motociclistas, lo que genera
un vacío regulatorio que debe subsanarse. Dicho vacío
es relevante, ya que las barreras actualmente emplea-
das fueron diseñadas principalmente para vehículos de
cuatro ruedas, sin considerar el impacto que pueden
generar en el cuerpo de un motociclista durante un si-
niestro.

De igual manera “La Norma Oficial Mexicana NOM-
034-SCT2-SEDATU-2022, Señalización y dispositi-
vos viales para calles y carreteras, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 19 de septiembre de
2023, tiene por objeto establecer los requisitos genera-
les que han de considerarse para diseñar e implemen-
tar la señalización y los dispositivos viales en calles y
carreteras de jurisdicción federal, estatal y munici-
pal”,5 esta refiere que los reductores de velocidad de-
ben cumplir con ciertas características como el dise-
ño, tipo, color (amarillo), señalización, uso, deben
cumplir con un estudio de ingeniería de tránsito para
su colocación, entre otros criterios técnicos específi-
cos que aseguren su visibilidad, uniformidad y funcio-
nalidad; sin embargo, en la práctica, muchas de estas
estructuras son instaladas sin la debida planeación,
fuera de los lineamientos técnicos, de manera impro-
visada o con materiales inadecuados, lo que está pro-
vocando derrapes, daños en la suspensión y pérdidas
de control, especialmente bajo condiciones de lluvia o
baja visibilidad. Además de que se ha advertido de la
falta de supervisión y mantenimiento en estos disposi-
tivos, lo que incrementa la vulnerabilidad de los usua-
rios de las vías públicas, particularmente de aquellos
que se movilizan por medio de la motocicleta.

A mayor abundamiento, precisamente para dar cum-
plimiento a la norma anterior, la Secretaría de Infraes-
tructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), ela-
boraron el Manual de señalización y Dispositivos para
el Control del Tránsito en Calles y Carreteras, que in-

Martes 9 de diciembre de 2025 Gaceta Parlamentaria3



tegra las disposiciones contenidas en las normas ofi-
ciales mexicanas, normas técnicas, manuales y otros
documentos reglamentarios que se utilizan en el medio
de los transportes y la movilidad para el diseño y pro-
yecto de señalización y dispositivos de seguridad vial,
estableciendo criterios y principios homogéneos para
su aplicación adecuada a nivel federal, estatal y mu-
nicipal, sin embargo, no contemplan protocolos espe-
cíficos de seguridad vial a favor de las personas usua-
rias de las motocicletas, siendo este, precisamente el
objetivo de este exhorto. 

“Cabe resaltar que en Europa se han implementado ba-
rreras de protección adaptadas para motociclistas, con-
forme a la norma EN 1317-8, que incorporan protec-
ciones inferiores o materiales absorbentes de energía
para mitigar la fuerza del impacto, práctica que podría
ser replicada en México para reducir la severidad de
los siniestros.”6

Estamos conscientes de que los criterios de diseño y
los estándares para la construcción de la infraestructu-
ra vial no son cosa menor ya que estos son un elemen-
to esencial para garantizar la seguridad de todos los
usuarios de la vía. 

Una planeación, construcción y mantenimiento ade-
cuados permitirá generar entornos seguros, accesibles
y eficientes que favorecen la movilidad responsable,
especialmente para los usuarios más vulnerables, co-
mo son los motociclistas. La calidad de las vías, la co-
rrecta señalización, el diseño de los tramos y la aplica-
ción de materiales apropiados son factores que inciden
de manera directa en la reducción de accidentes y en la
protección de la vida humana. De igual forma, una in-
fraestructura vial moderna y funcional contribuye a
optimizar la circulación, disminuir los tiempos de tras-
lado y fortalecer la convivencia entre los distintos ti-
pos de vehículos, lo que se traduce en un sistema de
movilidad más seguro y eficiente.

La finalidad de este exhorto es contribuir a reducir la
siniestralidad y proteger la vida de los usuarios vulne-
rables de las vías públicas, especialmente de quienes
utilizan la motocicleta como medio de transporte o de
trabajo. Asimismo, busca fortalecer la aplicación efec-
tiva y homogénea de las normas técnicas en todo el te-
rritorio nacional, promoviendo que la infraestructura
vial federal cumpla con los más altos estándares de ca-
lidad y seguridad. Con ello, se pretende avanzar hacia

un entorno vial más seguro, moderno y equitativo,
donde la protección de la vida humana sea el eje rec-
tor de las políticas públicas en materia de infraestruc-
tura, movilidad y transporte.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión solicita respetuosamente a la Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes,
(SICT) así como a la Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano (SEDATU) a que incluyan en
el Manual de señalización y dispositivos para el con-
trol del tránsito en calles y carreteras, protocolos es-
pecíficos de seguridad vial a favor de las personas
usuarias de las motocicletas, a fin de que se reduzcan
los riesgos de siniestro para este sector, en consonan-
cia con la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial. 

Notas

1. (INEGI, VMRC 2024, tabla “Motocicletas”, disponible en

https://www.inegi.org.mx/contenidos/temas/economia/vehiculos/t

abulados/vmrc.xlsx).

2. Secretaría de Salud. “Piensa, lleguemos a salvo. Actúa, SALve-

mos Vidas, 0 Muertes en las Vías”. Disponible en: Estrategia_Na-

cional_A_SALV0__15_.pdf

3. United nationns. Global safe and affordable helmet campaign

making the world safer, together. (Naciones Unidas. Campaña

global de cascos seguros y asequibles, haciendo el mundo más se-

guro, juntos.) Disponible en https://unece.org/sites/default/fi-

l e s / 2 0 2 3 -

08/Helmets%20brochure_for%20web_Aug%202023.pdf?utm_so

urce=chatgpt.com

4. NORMA Oficial Mexicana NOM-037-SCT2-2020, Barreras de

protección en carreteras y vías urbanas. Publicada en el Diario Ofi-

cial de la Federación el 18 de febrero del 2021. Disponible en

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5611713&fe-

cha=18/02/2021#gs

5. Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2-SEDATU-2022, Se-

ñalización y dispositivos viales para calles y carreteras. Publicada

en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2023.

Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-

go=5702233&fecha=19/09/2023
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6. De conformidad con la norma europea CEN/TS 1317-8:2012,

“Road restraint systems — Part 8: Motorcycle road restraint

systems which reduce the impact severity of motorcyclist colli-

sions with safety barriers”, la cual define los sistemas de conten-

ción vial equipados con protecciones inferiores o materiales ab-

sorbentes de energía, destinados a reducir la severidad del impacto

en motociclistas. Véanse las secciones 1, 3 y 5.1, pp. 4, 6 y 9, res-

pectivamente. Disponible en: https://cdn.standards.iteh.ai/sam-

ples/35400/087853b3c6e84e639515a46bc76ca929/SIST-TS-

CEN-TS-1317-8-2012-EN-.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de diciembre 2025.

Diputado César Agustín Hernández Pérez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE SOLICITA RESPE-
TUOSAMENTE A LA SHCP A QUE, EN EL ÁMBITO DE SU

COMPETENCIA Y CONSIDERANDO LOS RESULTADOS OBTENI-
DOS POR LOS ESTÍMULOS FISCALES, ENTRE ELLOS, EL RE-
LATIVO AL 8 POR CIENTO AL IVA, DESDE LA PUBLICACIÓN

DEL DECRETO DE ESTÍMULOS FISCALES REGIÓN FRONTE-
RIZA NORTE Y SUS POSTERIORES MODIFICACIONES PUBLI-
CADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018, SE VALORE LA PER-
TINENCIA DE AMPLIAR LA VIGENCIA DEL DECRETO

REFERIDO HASTA 31 DE DICIEMBRE DEL 2027, A FIN DE

CONTINUAR INCENTIVANDO EL CRECIMIENTO ECONÓMICO

DE LA REGIÓN FRONTERIZA NORTE, CONTEMPLANDO EL

GRAN IMPACTO QUE HA FAVORECIDO AL CONSUMO, LA IN-
VERSIÓN, LA COMPETITIVIDAD Y EL EMPLEO, EN TAN IM-
PORTANTE REGIÓN MÉXICO, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS

DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL, FERNANDO JORGE CAS-
TRO TRENTI Y DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LOS GRUPOS

PARLAMENTARIOS DE MORENA, DEL PVEM Y DEL PT

Los suscritos, diputados Daniel Murguía Lardizá-
bal y Fernando Jorge Castro Trenti, integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del Congreso de la

Unión, con fundamento en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y 79, numeral 2, fracción III, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración de esta honorable asamblea, proposición con
punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones1

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en el artículo 25 establece lo que a la letra dice:

“Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo

nacional para garantizar que éste sea integral y

sustentable, que fortalezca la soberanía de la Na-

ción y su régimen democrático y que, mediante la

competitividad, el fomento del crecimiento econó-

mico y el empleo y una más justa distribución del

ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la

libertad y la dignidad de los individuos, grupos y

clases sociales, cuya seguridad protege esta Cons-

titución. La competitividad se entenderá como el

conjunto de condiciones necesarias para generar

un mayor crecimiento económico, promoviendo la

inversión y la generación de empleo.

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas

públicas y del sistema financiero para coadyuvar a

generar condiciones favorables para el crecimiento

económico y el empleo […].

…

…

…

…

…

…

…

La ley alentará y protegerá la actividad económica

que realicen los particulares y proveerá las condi-

ciones para que el desenvolvimiento del sector pri-

vado contribuya al desarrollo económico nacional,

promoviendo la competitividad e implementando
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una política nacional para el desarrollo industrial

sustentable que incluya vertientes sectoriales y re-

gionales, en los términos que establece esta Consti-

tución.

Como puede observarse en la Carta Magna, el Estado
coadyuvará en generar condiciones favorables para el
crecimiento económico y el empleo, a su vez de con-
tribuir al desarrollo económico y promover la compe-
titividad. Este último concepto puede definirse como:

“el conjunto de condiciones necesarias para generar
un mayor crecimiento económico, promoviendo la
inversión y la generación de empleo”2.

En esta tesitura, la competitividad contribuye al bien-
estar social de las y los mexicanos, pilar de la política
de la anterior administración del gobierno federal.

En el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el go-
bierno federal en turno, manifestó que “el creci-
miento económico, el incremento de la productivi-
dad y la competitividad no tienen sentido como fines
en sí mismos sino como medios para lograr un obje-
tivo superior: el bienestar general de la población”
(Carta del Presidente, pág. 7). Asimismo, resaltó
dentro del eje de “Desarrollo Económico” la impor-
tancia de impulsar este desarrollo, era “fundamental
implementar acciones concertadas y sostenidas de
política que estimularan el crecimiento de la econo-
mía” (Pág. 133).

Por otro lado, en el mismo documentó, dentro del
apartado de “Economía” en lo que respecta a Proyec-
tos Regionales el que corresponde al número a la letra
señalaba:

El Programa Zona Libre de la Frontera Norte em-
pezó su aplicación desde el pasado 1 de enero en los
43 municipios fronterizos con Estados Unidos y perte-
necientes a los estados de Baja California, Sonora,
Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, en
los cuales se genera el 7.5 del Producto Interno Bruto
nacional y ofrece beneficios al desarrollo como la re-
ducción del pago del IVA del 16 al 8 por ciento, la dis-
minución al ISR al 20 por ciento, el incremento del sa-
lario mínimo regional al doble y la homologación del
precio de los combustibles con los de Estados Unidos
(pág.64)

En este contexto, uno de los caminos en materia fiscal
que se abordaron durante el ejercicio de la anterior ad-
ministración del gobierno federal y como parte de una
política económica integral el otorgamiento de un es-
tímulo fiscal del Impuesto al Valor Agregado (IVA) del
8% a las empresas de la frontera norte para estimular
la competitividad y la productividad, incentivar la in-
versión nacional y extranjera y generar más y mejores
empleos en los municipios fronterizos frente a la in-
dustria de los Estados Unidos. 

El gobierno federal del 2018 al 2024 como parte de su
estrategia fiscal estableció lo siguiente3:

• Se otorga un estímulo fiscal que consiste en un cré-
dito equivalente al 50% de la tasa de IVA, aplicable
a las Personas Físicas y Morales que realicen activi-
dades de enajenación de bienes, prestación de servi-
cios independientes u otorgamiento del uso o goce
temporal de bienes en los locales o establecimientos
ubicados en la región de la frontera norte del país.

• Se excluye de este estímulo a la enajenación de
bienes intangibles y al suministro de contenidos di-
gitales.

Los requisitos que se establecieron4: 

• Acreditar que, para la realización de sus activida-
des en la frontera norte, utilizan bienes nuevos de
activo fijo.

• Comprobar que su domicilio fiscal (o el de sus su-
cursales o agencias) está en uno de los municipios
contemplados en el Decreto; por lo menos 18 meses
previos a la inscripción del padrón de beneficiarios.

• Sus ingresos del ejercicio al menos deben ser del
90% en dicha región, de acuerdo con las reglas ge-
nerales que dé a conocer más adelante el SAT.

• La fecha límite para dar aviso al SAT, es el 31 de
marzo del ejercicio fiscal en curso: al hacer este
trámite, el contribuyente será inscrito en el Padrón
de Beneficiarios del Estímulo para la Región Fron-
teriza Norte. En el Decreto se detalla la información
a presentar.

• La solicitud de inscripción puede ser aceptada o
rechazada por la autoridad fiscal. En ambos casos,
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enviará un acuse de recibo con argumentos de am-
bas respuestas.

Estar al día con todas sus obligaciones fiscales.

Es importante hacer mención que, de acuerdo al Siste-
ma de Administración Tributaria (SAT)5 las personas
físicas que opten por aplicar el estímulo fiscal en ma-
teria de IVA que realicen las actividades a que se re-
fiere el artículo décimo primero del decreto de estímu-
los fiscales región fronteriza norte, en locales o
establecimientos ubicados en los Municipios señala-
dos en el artículo primero del Decreto de estímulos fis-
cales región fronteriza norte. Y se debe presentar den-
tro del mes siguiente a la fecha de inscripción en el
RFC o de la presentación del aviso de apertura de su-
cursal o establecimiento en la región fronteriza norte. 

En el caso de reanudación de actividades o actualiza-
ción de obligaciones, a más tardar el día 17 del mes si-
guiente a la fecha de presentación del aviso de reanu-
dación de actividades o de actualización de
actividades económicas y de obligaciones.

Los estímulos fiscales derivados de la aplicación de
esta medida al cierre de junio de 2023 sobre el im-
puesto sobre la renta (ISR) y al valor agregado (IVA)
destinados diversas regiones del país ascendieron a
61.8 mil millones de pesos, según cifras del propio
SAT6.

Lo anterior representó 15 mil 4 millones de pesos más
que al mismo periodo de 2021 (primer año en que los
estímulos Frontera Norte, Sur y Chetumal se aplicaron
en conjunto), es decir, un crecimiento de 15.5% en tér-
minos reales. Asimismo, 181 mil 402 contribuyentes
recibieron los beneficios en la frontera norte y 11 mil
263 contribuyentes en la frontera sur.

Así pues el contenido del decreto se resume de la si-
guiente manera: 

1. El 31 de Diciembre del 2018, como una medida de
justicia social el Gobierno federal encabezado por el
Presidente Andrés Manuel López Obrador, publicó en
el Diario Oficial de la Federación Decreto de estímu-
los fiscales región fronteriza norte, mediante el cual se
refiere que:

“Que es política del Gobierno federal establecer
mecanismos que fortalezcan el crecimiento de los
contribuyentes de la región fronteriza norte de
nuestro país, con el fin de evitar la desigualdad con
los habitantes del resto del país, y con la firme con-
vicción de acrecentar la inversión y la productivi-
dad y con ello crear fuentes de empleo”7

En el mismo Decreto, se detalla que:

“Que los beneficios establecidos en el presente De-
creto, buscan mejorar la competitividad frente al
mercado de los Estados Unidos de América y así re-
tener al consumidor en el comercio mexicano; reac-
tivar la economía doméstica regional y de esta ma-
nera, elevar los ingresos por mayor actividad,
generando empleos, mayor bienestar general de la
población y por ende, mayor recaudación fiscal,
además de atraer al turismo al ofrecer mayor diver-
sidad de atractivos y mejores productos; crear con-
diciones y medios efectivos para atraer la inversión
y con ello generar riqueza y bienestar para la pobla-
ción; dar respuesta a la alta inmigración a la región
fronteriza norte desarrollando una nueva política
económica para la frontera y el resto del país, con
visión de futuro basada en lograr una economía con
fundamento en el conocimiento”8.

El Decreto considera como región fronteriza norte a
los municipios de Ensenada, Playas de Rosarito, San
Quintín, San Felipe, Tijuana, Tecate y Mexicali, del
estado de Baja California; San Luis Río Colorado,
Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles, Cabor-
ca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y
Agua Prieta, del estado de Sonora; Janos, Ascensión,
Juárez, Praxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del
Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides, del estado de Chi-
huahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras
Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo, del estado de Coa-
huila de Zaragoza; Anáhuac, del estado de Nuevo Le-
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ón, y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán,
Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo,
Valle Hermoso y Matamoros, del estado de Tamauli-
pas.

El Decreto del 31 de diciembre del 2018, tendría vi-
gencia durante el 2019 y 2020; posteriormente, en la
edición del 30 de diciembre del 2020, se modificó el
diverso ampliando su vigencia hasta el 31 de diciem-
bre del 2024.

En este contexto de seguir coadyuvando con munici-
pios fronterizos de la zona norte en aras de una mayor
y mejor competitividad y bienestar de las los habitan-
tes de esa región colindante con Estados Unidos, el go-
bierno federal encabezado por la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo, se comprometió a mantener el 8 por
ciento del IVA en frontera9.

Por ello, el 24 de diciembre del 2024, se publica el De-
creto por el que se modifica el diverso por el que se
otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la indus-
tria exportadora consistentes en la deducción inmediata
de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la de-
ducción adicional de gastos de capacitación, el Decreto
de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto
de estímulos fiscales región fronteriza sur, el Decreto
por el que se establecen estímulos fiscales en materia
del impuesto especial sobre producción y servicios apli-
cables a los combustibles que se indican, el Decreto por
el que se establecen estímulos fiscales complementarios
a los combustibles automotrices y el Decreto por el que
se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los
Estados Unidos Mexicanos, mismo que en el Artículo
Segundo se es refiere lo que a la letra dice:

Artículo Segundo. Se reforma el Transitorio Prime-

ro del “Decreto de estímulos fiscales región fronte-

riza norte”, publicado en el Diario Oficial de la Fe-

deración el 31 de diciembre de 2018 y sus

posteriores modificaciones de 30 de diciembre de

2020 y 21 de octubre de 2022, para quedar como

sigue:

“Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1

de enero de 2019 y estará vigente hasta el 31 de di-

ciembre de 2025.”10

La publicación del citado Decreto forma parte de uno
de los 100 compromisos para el segundo piso de la
transformación, particularmente posicionado en la
fracción XI, numeral 74 correspondiente a Continúan
Incentivos Económicos en Franjas Fronterizas. Dicho
compromiso está considerado en el Eje General 3, so-
bre Economía Moral y Trabajo, mismo que detalla en
su descripción lo siguiente:

“Para fortalecer el proyecto histórico de los mexica-
nos, de ser un país soberano, independiente y demo-
crático se requiere fortalecer la economía nacional,
impulsar una política industrial integral que ayude a
disminuir nuestra dependencia del exterior, que incen-
tive la inversión nacional y extranjera responsable, y
que además permita a las empresas nacionales partici-
par de las cadenas globales de producción y de valor”
(pág. 57).11

En este sentido que, con pleno conocimiento de la sen-
sibilidad social y visión estratégica del gobierno fede-
ral es que, a días de que concluya la vigencia del De-
creto multicitado y resaltando los importantes
resultados que ha representado en la región fronteriza
norte, es que se considera oportuno que se amplíe la
vigencia del mismo hasta el 31 de diciembre del 2027.

Por las consideraciones expuestas, someto al pleno de
esta asamblea la siguiente proposición de urgente u
obvia resolución con 

Punto de Acuerdo 

Único.- La Cámara de Diputados solicita respetuosa-
mente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a
que, en el ámbito de su competencia y considerando
los resultados obtenidos por los estímulos fiscales en-
tre ellos, el relativo al 8 % al IVA, desde la publicación
del DECRETO de estímulos fiscales región fronteriza
norte y sus posteriores modificaciones publicado el 31
de diciembre del 2018, se valore la pertinencia de am-
pliar la vigencia del Decreto referido hasta diciembre
del 2027, a fin de continuar incentivando el creci-
miento económico de la región fronteriza norte, con-
templando el gran impacto que ha favorecido al con-
sumo, la inversión, la competitividad y el empleo, en
tan importante región México.

Notas:
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1. Información referida en la Proposición con Punto de Acuerdo

por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-

co a que, en el ámbito de su competencia, valore la pertinencia de

ampliar la vigencia del DECRETO de estímulos fiscales región

fronteriza norte y sus posteriores modificaciones publicado el 31

de diciembre del 2018, hasta septiembre del 2030, a fin de conti-

nuar incentivando el crecimiento económico de la región fronteri-

za norte de México, para que resulte integral y sustentable en aras

de fortalecer la soberanía nacional y económica como instrumento

de crecimiento y desarrollo del país publicado en la Gaceta Parla-

mentaria, año XXVII, número 6632-III-1.

2. Aspectos básicos sobre la competitividad. México Competitivo.

SE. Disponible en:

https://www.gob.mx/se/mexicocompetitivo/es/articulos/aspectos-

basicos-sobre-la-competitividad?idiom=#:~:text=La%20competi-

tividad%20es%20medida%20a,cambio%20de%20sede%2C%20e

tc.)

3. Paso a paso el estímulo fiscal del 8% de IVA en la frontera nor-

te. Contpaq. Disponible en https://www.contpaqi.com/publicacio-

nes/tendencias-fiscales/paso-a-paso-el-estimulo-fiscal-del-8-de-

iva-en-la-frontera-norte 

4. Ídem 

5. Aviso para aplicar el estímulo fiscal de IVA en la región fronte-

riza norte Persona Física. Disponible en:

https://www.sat.gob.mx/tramites/26199/aviso-para-aplicar-el-esti-

mulo-fiscal-de-iva-en-la-region-fronteriza-norte-persona-fisi-

c a # : ~ : t e x t = A -

,%C2%BFEn%20qu%C3%A9%20consiste%20el%20est%C3%A

Dmulo%20fiscal%20de%20IVA%3F,en%20la%20regi%C3%B3n

%20fronteriza%20norte

6. Servicio de Administración Tributaria. Prensa. Disponible en:

https://www.gob.mx/sat/prensa/el-sat-da-a-conocer-los-estimulos-

aplicados-en-la-region-fronteriza-durante-el-primer-semestre-de-

2 0 2 3 - 0 4 8 -

2023#:~:text=Un%20cr%C3%A9dito%20fiscal%20equivalente%

20a,de%208%25%20en%20las%20operaciones. 

7. DOF: 31/12/2018. DECRETO de estímulos fiscales región fron-

teriza norte. Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_deta-

lle.php?codigo=5547485&fecha=31/12/2018#gsc.tab=0

8. Ibídem.

9. “Mantener el IVA en 8% y bajar el ISR en la frontera, destaca

Claudia Sheinbaum como prioridades del segundo piso de la 4T en

Rosarito, Baja California”. El Economista. 23 de diciembre de

2023. Disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/politi-

ca/Mantener-el-IVA-en-8-y-bajar-el-ISR-en-la-frontera-destaca-

Claudia-Sheinbaum-como-prioridades-del-segundo-piso-de-la-

4T-en-Rosarito-Baja-California-20231223-0014.html

10. DECRETO por el que se modifica el diverso por el que se otor-

gan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora

consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes

nuevos de activo fijo y la deducción adicional de gastos de capa-

citación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el

Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, el Decreto por

el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto es-

pecial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles

que se indican, el Decreto por el que se establecen estímulos fis-

cales complementarios a los combustibles automotrices y el De-

creto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación

de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Es-

tados Unidos Mexicanos.DOF:24/12/202 .[en línea]. [consultado

el 31 de octubre de 2025]. Disponible Disponible en:

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746128&fe-

cha=24/12/2024#gsc.tab=0

11. Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de diciembre de 2025.

Diputados: Daniel Murguía Lardizábal y Fernando Jorge Castro

Trenti (rúbricas)

Diputados: Alma Laura Ruiz López, Fausto Gallardo García, Ale-

jandro Pérez Cuéllar, Araceli Brown Figueredo, Brígido Moreno

Hernández, (rúbricas)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL MINISTRO

PRESIDENTE HUGO AGUILAR ORTIZ, CON LA FINALIDAD

DE QUE EJERZA LA FACULTAD DISCRECIONAL DE ATRAC-
CIÓN RESPECTO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN

REVISIÓN R.A. 374/2025-IV, DEL ÍNDICE DEL SEGUNDO

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO EN EL

ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓ-
YOTL, MÉXICO, DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO 1208/2024, DE LA ESTADÍSTICA DEL JUZGADO DÉ-
CIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO,
CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO, PRO-
MOVIDO POR ARTURO CRUZ MEZA EN CONTRA DE ACTOS

DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO

DE MÉXICO, A CARGO DE LA DIPUTADA EVANGELINA MO-
RENO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORE-
NA

Evangelina Moreno Guerra, diputada e integrante del
Grupo Parlamentario de Morena de la LXVI Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo señalado en el artículo 6, numeral 1, frac-
ción I; y 79 del reglamento de la Cámara de Diputados
y demás disposiciones aplicables, someto a la conside-
ración de esta soberanía la siguiente proposición con
punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, solicita respetuo-
samente al Presidente de la Suprema Corte de Justicia
de la Unión ejerza la facultad discrecional de atracción
del amparo indirecto en revisión 374/2025-IV, del Ín-
dice del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Cir-
cuito en el Estado De México, con residencia en Ne-
zahualcóyotl, México, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. El día seis de octubre de dos mil veintitrés,
personal de la Dirección de Contraloría Regional de
Texcoco, México, notificó y emplazó al servidor judi-
cial M. en D. Arturo Cruz Meza, en su carácter de Juez
de Cuantía Menor en funciones de Juez de Primera
Instancia, adscrito al Juzgado Tercero Familiar de Ne-
zahualcóyotl, México, del Poder Judicial del Estado de
México, la instrucción de un procedimiento de respon-
sabilidad administrativa marcado con el número
DGC/D/033/2023 del índice de la Dirección de la
Contraloría, suspendiéndolo temporalmente como me-
dida cautelar toda vez que se le imputan irregularida-
des cometidas dentro del expediente 334/2023 del ín-
dice de ese juzgado. Asimismo, se le informó que sólo
contará con el pago del mínimo vital equivalente al

treinta por ciento de su sueldo, durante todo el tiempo
que dure el procedimiento. 

Segunda. El día seis de agosto de dos mil veinticua-
tro, se le notificó al servidor judicial Arturo Cruz Me-
za, vía correo electrónico institucional, la resolución
de fecha diecisiete de junio de dos mil veinticuatro,
por medio de la cual, el pleno del Consejo de la Judi-
catura de esa entidad lo encuentra administrativamen-
te responsable y lo sanciona con la SUSPENSIÓN
DEL EMPLEO CARGO O COMISIÓN POR UN PE-
RIODO DE TREINTA DÍAS NATURALES SIN GO-
CE DE SUELDO. 

Tercera. Inconforme legalmente con tal resolución, el
servidor judicial Arturo Cruz Meza presentó, el día
veinte de agosto de dos mil veinticuatro, a través del
portal de servicios en línea del Poder Judicial de la Fe-
deración, una demanda de amparo indirecto, sin em-
bargo, debido al paro de labores de los Juzgados y
Tribunales del Poder Judicial de la Federación, no
se dio trámite en términos de ley y no se había asigna-
do juzgado ni número de demanda de amparo hasta el
día doce de noviembre de dos mil veinticuatro, fecha
en que se turnó al Juzgado Decimosegundo de Distri-
to en el Estado de México, con el número expediente
1208/2024.

Además, no obstante que el Maestro en Derecho Artu-
ro Cruz Meza hizo del conocimiento del Juzgado Dé-
cimo Segundo de Distrito y del Segundo Tribunal Co-
legiado del Segundo Circuito, ambos con residencia
en Nezahualcóyotl, México, que debido al paro de la-
bores del Poder Judicial de la Federación no se admi-
tió a trámite su demanda de amparo dentro de los pla-
zos que señala la ley y por el contrario transcurrieron
más de tres meses para que hubiera pronunciamiento
al respecto, plazo que la autoridad responsable apro-
vechó para continuar ejecutando en contra del quejoso
actos arbitrarios y ejerciendo violencia institucional en
su contra, pese a que dicho servidor público había he-
cho del conocimiento de la responsable (Presidente del
Tribunal, Contraloría, Consejeros y consejera instruc-
tora) que tenía presentada su demanda de amparo. Sin
embargo, ni el Juzgado de Distrito ni el Segundo Tri-
bunal Colegiado (en los diversos recursos de queja) to-
maron esas circunstancias al pronunciarse sobre la de-
manda de amparo, la suspensión solicitada, la
ampliación de demanda y los diversos recursos de
queja interpuestos por el quejoso por dichas omisio-
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nes, lo que a la postre acarrearía un nuevo procedi-
miento para cesar al servidor judicial Arturo Cruz Me-
za como consecuencia de la ejecución del primer pro-
cedimiento administrativo incoado. 

Cuarta. Tomando en consideración que no se admitía
la demanda de amparo del servidor judicial debido al
paro de labores del Poder Judicial de la Federación, a
efecto de no incurrir en alguna causal de responsabili-
dad o cese por inasistencia, en fecha cuatro de sep-
tiembre del año en curso, el servidor judicial informó
por escrito, al presidente del Consejo de la Judicatura
del Estado de México, Magistrado Ricardo Sodi Cue-
llar y a la Maestra Edna Edith Escalante Ramírez, en
su carácter de instructora en el procedimiento admi-
nistrativo DGC/D/033/2023, y posteriormente a todos
los integrantes del pleno del Consejo de la Judicatura
del Estado de México, que se encontraba legalmente
inconforme con la resolución definitiva de fecha die-
cisiete de junio de dos mil veinticuatro, por lo que, ha-
bía presentado demanda de amparo, por lo que, se en-
contraba legalmente impedido para darle
cumplimiento a la sentencia referida, toda vez que, en
caso de hacerlo, podría incurrir en las causales de im-
procedencia del juicio de amparo señaladas en las
fracciones XIII, XIV, XVI y/o XXI, del artículo 61 de
la Ley de Amparo, tocantes al consentimiento del acto
reclamado. 

Quinta. En fecha cinco de septiembre de dos mil vein-
ticuatro, el servidor judicial Arturo Cruz Meza recibo
una llamada telefónica de la Secretaría General de
Acuerdos del Poder Judicial del Estado de México, pa-
ra notificarle que ya había transcurrido el plazo de
treinta días señalado como sanción administrativa en
el procedimiento respectivo, (en fecha seis de sep-
tiembre de dos mil veinticuatro) por lo que, en cum-
plimiento a dicha resolución debería incorporarse al
equipo de trabajo del Juzgado Tercero Familiar de Ne-
zahualcóyotl, México, sin embargo el Juez explicó que
tenía presentada su demanda de amparo y que no se
había admitido debido al paro de labores del Poder Ju-
dicial de la Federación y que tenía impedimento legal
para cumplir la resolución porque la había impugnado
. Por lo que no da cumplimiento voluntario a la sen-
tencia señalada como acto reclamado en el juicio de
amparo 1208/2024 y como consecuencia no se presen-
ta a laborar a partir del día seis de septiembre de dos
mil veinticuatro, quedando en espera de que se levan-
tara el paro de labores del Poder Judicial de la Federa-

ción y se realice pronunciamiento sobre su demanda
de amparo, dictando el acuerdo respectivo sobre la ad-
misión de la demanda y del incidente de suspensión
solicitado.

Sexta. En fecha diez de septiembre del año dos mil
veinticuatro, el Ciudadano Arturo Cruz Meza, en su
carácter de Juez recibió una llamada telefónica de la
Secretaria General Acuerdos, Fabiola Catalina Apari-
cio Perales, quien le refiere que, debido a que no ha
dado cumplimiento a la resolución sancionadora, ya le
levantaron una acta administrativa por cada día que no
se presentó al juzgado y que, si no asistía el día once
de septiembre de esa anualidad, le iniciarán un proce-
so de cese de funciones debido a que no cumple la re-
solución dictada en el procedimiento administrativo y
no se presenta a laborar pasados los treinta días de sus-
pensión. El servidor judicial le explica de la interposi-
ción de su demanda de amparo, el retraso por el paro
de labores del Poder Judicial de la Federación y que no
se presenta porque no quiere incurrir en la causal de
improcedencia del juicio de amparo tocante al consen-
timiento del acto reclamado y que todo ello ya lo ha-
bía hecho del conocimiento del Presidente del Tribu-
nal, la Consejera Instructora y los miembros del pleno
del Consejo de la Judicatura, quienes incluso le con-
testaron mediante un oficio que se daban por enterados
y quedaban en espera de la notificación del juicio de
amparo correspondiente.

Sin embargo, dicha servidora pública le insiste que
debe dar cumplimiento a la resolución sancionadora y
en caso de no hacerlo y no presentarse a laborar pro-
cederán a cesarlo del cargo por faltas injustificadas o
abandono de funciones, concluyendo la llamada. 

Séptima. Personal de la Contraloría del Poder Judicial
del Estado de México, Texcoco, acudieron al domici-
lio del servidor judicial, sin darle información a sus fa-
miliares tocante al motivo de su visita, motivos por los
cuales, en fecha veinticinco de octubre del año próxi-
mo pasado, el Juez comparece personalmente a las ofi-
cinas de la Contraloría de este Tribunal, con sede en
Texcoco, siendo atendido por la licenciada Beatriz Jo-
vana García Meza, en su carácter de Subdirectora de
substanciación de procedimientos administrativos dis-
ciplinarios Texcoco, habilitada como comisionada
substanciadora, quien le refiere que el motivo de que
lo hayan ido a buscar a su domicilio es para emplazar-
me un procedimiento de garantía de audiencia marca-
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do con el número DGC/DTEX/GA/003/2024, por lo
que, en ese momento procede a emplazarlo y del cual
se deriva del expediente DGC/DTEX/005/CE-
SE/2024, que se encuentra formado con cuatro “actas
administrativas” - por duplicado- levantadas con moti-
vo de las inasistencias que califican de probablemente
injustificadas al no presentarse a laborar los días seis,
nueve, diez y once, todos ellos del mes de septiembre
del año dos mil veinticuatro, en cumplimiento de la re-
solución sancionadora.

Octava. En este orden de ideas, se evidencia que el ex-
pediente DGC/DTEX/005/CESE/2024, y el procedi-
miento de garantía de audiencia número
DGC/DTEX/GA/003/2024, son consecuencia directa
de que el servidor judicial no se conformó legalmente
con la sentencia de fecha diecisiete de junio de dos mil
veinticuatro (señalada como acto reclamado en el es-
crito inicial de demanda del juicio de amparo
1208/2024 del índice del Juzgado Decimosegundo de
Distrito en el Estado de México) y menos aún, la cum-
plió voluntariamente, pues con ello evito incurrir en
alguna de las causales de improcedencia del juicio de
amparo señaladas en las fracciones XIII, XIV, XVI y/o
XXI, del artículo 61 de la Ley de Amparo, tocantes al
consentimiento del acto reclamado, pues dicho servi-
dor público tiene imperioso interés en que la Autori-
dad Federal de Amparo revise la legalidad, constitu-
cionalidad y convencionalidad del citado acto
reclamado que puso fin al diverso procedimiento ad-
ministrativo DGC/D/033/2023.

Novena. Fue hasta el catorce de noviembre de dos mil
veinticuatro (una vez concluido el paro de labores del
Poder Judicial de la Federación) que la Jueza Decimo-
segundo de Distrito en el Estado de México, dicta au-
to admisorio de la demanda de amparo del servidor ju-
dicial, sin embargo, las autoridades responsables
señaladas en aquella demanda de amparo y en la pre-
sente exhortación, continuaron realizando diversos ac-
tos y omisiones que ya han sido narrados, derivados
del primigenio acto reclamado consistente en la reso-
lución de fecha diecisiete de junio de dos mil veinti-
cuatro, que resolvió el procedimiento administrativo
DGC/D/033/2023, motivos por los cuales, al encon-
trarse íntima y directamente relacionados los unos con
los otros y derivar los segundos de los primeros, en ese
mismo día (doce de noviembre del año dos mil veinti-
cuatro), el Juez Arturo Cruz Meza presentó un escrito
de AMPLIACIÓN DE DEMANDA DE AMPARO,

por los hechos, abstenciones y actos reclamados seña-
lados, sin embargo, la Jueza Decimosegundo de Dis-
trito en el Estado de México, no dio trámite a la am-
pliación de la demanda ordenando darle trámite como
una demanda inicial, siendo recurrido legalmente por
el Quejoso y declarado infundado por el Segundo Tri-
bunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia
en Nezahualcóyotl, México.

Décima. El servidor judicial ha hecho del conoci-
miento de la dirección de Contraloría Regional Texco-
co, sobre la interposición de la ampliación de deman-
da de amparo y los efectos de las suspensiones que ha
concedido la autoridad federal, sin embargo, dicha
Contraloría ha continuado con el desahogo del proce-
dimiento DGC/DTEX/GA/003/2024, e incluso el día
treinta y uno de enero dictó un proveído por medio del
cual se tenían por desahogadas las pruebas ofertadas y
se turnaban los autos a resolución, omitiendo conceder
el plazo de alegatos. 

Décima primera. Derivado de lo narrado en el punto
anterior, el escrito de ampliación de demanda se tra-
mitó como una demanda inicial recayéndole el núme-
ro de juicio de amparo 1353/2024, del índice de la pro-
pia jueza Décimo Segundo de Distrito en el Estado de
México con residencia en Nezahualcóyotl, quien nue-
vamente, mediante auto de fecha veintitrés de junio de
dos mil veinticinco, desecha la demanda de amparo
que el propio segundo Tribunal Colegiado al resolver
el recurso de queja interpuesto por el quejoso ordenó
que se le diera trámite como demanda inicial, motivos
por los cuales el servidor judicial y quejoso Arturo
Cruz Meza, ha promovido nuevo recurso de queja con-
tra el referido proveído que desechó la demanda del
juicio de amparo 1353/2024, estando pendiente de re-
solución. 

Décima segunda. Sin embargo, pese a que la suscrita
Diputada Evangelina Moreno Guerra, en unión con
otras veintiséis diputadas y diputados federales, en fe-
cha veinte de febrero de dos mil veinticinco, remiti-
mos un oficio a los integrantes del Pleno del Consejo
de la Judicatura del Estado de México (Presidente y
Consejeros) y Directora de la Contraloría de dicha ins-
titución, manifestándoles nuestra preocupación ante el
conocimiento de los hechos narrados del Ciudadano
Arturo Cruz Meza y solicitamos atentamente: a) se
abstuvieran de continuar desahogando y en su caso, re-
solver los procedimientos administrativos
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DGC/DTEX/GA/003/2024 y DGC/DTEX/005/CE-
SE/2024, instruidos en contra del servidor judicial Ar-
turo Cruz Meza, hasta en tanto se resuelva en definiti-
va el juicio de amparo indirecto 1208/2024, del índice
del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado
de México, con residencia en Nezahualcóyotl, Méxi-
co; y b) concretar una reunión de trabajo en la cual pu-
diéramos abordar y analizar pormenorizadamente los
hechos narrados por el Ciudadano Arturo Cruz Meza,
a fin de tener certeza si se ha cometido algún tipo de
irregularidad. 

Sin embargo, los miembros del Pleno del Consejo de
la Judicatura del Estado de México (Presidente y
Consejeros) en todo momento han mantenido su
postura de no dialogar con las y los legisladores que
signamos el oficio de referencia y a la fecha no han
dado respuesta al oficio remitido y menos aún realiza-
do los actos necesarios para concretar la reunión soli-
citada. 

Décima Tercera. Mediante oficio
3013400000/069/2025, de fecha siete de marzo de dos
mil veinticinco, la Directora General de Contraloría del
Poder Judicial del Estado de México, informa a la sus-
crita que dicha Oficina toma conocimiento del oficio re-
mitido por las personas legisladoras y que “en aras de
ser garantista con los derechos del Juez Cruz Meza, has-
ta en tanto se resuelva el citado Recurso de Queja, se ha
determinado no presentar al Pleno del Órgano Colegia-
do de la Judicatura, la resolución que determina el CE-
SE del servidor judicial ARTURO CRUZ MEZA, quién
no justificó, legalmente sus inasistencias”.

Sin embargo, es evidente que con dichas manifesta-
ciones y acciones, no se garantiza el derecho del mul-
ticitado ciudadano Arturo Cruz Meza, ya que el recur-
so de queja es un medio de impugnación de
resoluciones dictadas dentro del juicio de amparo
1208/2024, del índice del Juzgado Decimosegundo de
Distrito en el Estado de México, con residencia en Ne-
zahualcóyotl, México, y lo solicitado por los miem-
bros de esta LXVI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados fue permitir que se resuelva el citada juicio de
amparo indirecto 1208/2024, que determinará la exis-
tencia o inexistencia de las violaciones a derechos hu-
manos alegadas por Arturo Cruz Meza (fondo del
asunto), ello con la finalidad de no continuar vulne-
rando los derechos humanos y laborales del servidor
judicial en cuestión.

Décima Cuarta. Ante la negativa de diálogo por parte
de los miembros del Pleno el Consejo de la Judicatura
del Estado de México, la suscrita diputada Evangelina
Moreno Guerra, en fecha dieciocho de julio del año dos
mil veinticinco, remití diverso libelo por medio del
cual reitero mi petición de la reunión de trabajo con di-
cho órgano colegiado, recibido en la oficialía de partes
de la oficina del Consejo de la Judicatura a las 10:54,
sin embargo, contrario a lo solicitado, aproximadamen-
te a las 16:00 horas del mismo día, mediante correo
electrónico institucional se notificó al Maestro en De-
recho Arturo Cruz Meza, la sentencia de fecha siete de
julio de dos mil veinticinco, por medio de la cual re-
suelven el expediente administrativo
DGC/DTEX/GA/003/2024, y establecen que “ … el

Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Mé-

xico determina el CESE de ARTURO CRUZ MEZA, de

su empleo como Juez de Cuantía menor del Poder Ju-

dicial del Estado de México, adscrito al Juzgado Ter-

cero Familiar del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl,

en funciones de Juez de Primera Instancia, con efectos

a partir de que se le notifique la presente resolución”.

Décima Quinta. Toda vez que los integrantes del
Consejo de la Judicatura del Estado de México, conti-
núan la consigna en contra del ciudadano Arturo Cruz
Meza, en su carácter de Juez, y ahora emiten una nue-
va resolución en la que determinan cesarlo en sus fun-
ciones por no darle cumplimiento a la resolución del
procedimiento administrativo
DGC/DTEX/GA/003/2024, que es materia del juicio
de amparo 1208/2024, y que en consecuencia no ha
causado ejecutoria, consecuentemente, Arturo Cruz
Meza presenta nueva demanda de amparo en contra
de tal determinación, pese a que es consecuencia del
primer juicio, recayéndole el número de amparo
1291/2025, del índice del mismo juzgado Décimo Se-
gundo de Distrito en el Estado de México, con resi-
dencia en Nezahualcóyotl, México, juicio que a la fe-
cha no ha sido resuelto toda vez que el juzgado de
Distrito ha diferido en diversas ocasiones la audiencia
constitucional bajo el argumento que la responsable
(Consejo de la Judicatura del Estado de México) no ha
remitido las constancias completas del procedimiento
administrativo del cual deriva el acto reclamado, pero
el juzgado federal tampoco ha hecho efectivos los
apercibimientos decretados para tal fin. 

Décima Sexta. Ahora bien, en fecha cinco de sep-
tiembre de dos mil veinticinco, el Juzgado Décimo Se-
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gundo de Distrito en el Estado de México, con resi-
dencia en Nezahualcóyotl, México, notificó al quejoso
Arturo Cruz Meza, la resolución del juicio de amparo
1208/2024, sentencia que fue emitida por el Juzgado
Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Novena
Región, con sede en Zacatecas, Zacatecas, en el expe-
diente 255/2025, de su estadística, y en el cual conce-
de el amparo y protección de la justicia de la Unión,
para los efectos siguientes: 

1. Deje sin efectos la resolución de diecisiete de ju-

nio de dos mil veinticuatro, dictada dentro del ex-

pediente DGC/D/033/202347, que determinó la

existencia de responsabilidad administrativa e im-

puso la sanción de suspensión del empleo, cargo o

comisión por un periodo de treinta días naturales

sin goce de sueldo al quejoso Arturo Cruz Meza; 

2. Deje insubsistente, con apoyo de las autoridades

ejecutoras, todos los actos emitidos con la finalidad

de cumplimentar la resolución mencionada en el

punto anterior. 

3. En su lugar, emita otra resolución en la que de-

termine que no se acredita el tipo administrativo

atribuido al quejoso, en los términos expuestos en

la sentencia. 

4. Adopte todas las medidas que conforme a dere-

cho procedan, en vía de consecuencia de los puntos

anteriores. 

Lo anterior, a fin de restituir al quejoso en los derechos
fundamentales vulnerados.

Décima Séptima. En fecha veintiséis de septiembre
de dos mil veinticinco, el Juzgado Décimo Segundo de
Distrito en el Estado de México, con residencia en Ne-
zahualcóyotl, México, notificó al quejoso Arturo Cruz
Meza, la interposición del recurso de revisión por
parte de la autoridad responsable Consejo de la Ju-
dicatura del Estado de México, contra la resolución de
veintinueve de agosto de la presente anualidad, dicta-
da en los autos del juicio de amparo 1208/2024, mis-
ma que concedió el amparo y protección de la justicia
de la Unión al quejoso, recurso que fue admitido por
el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,
con residencia en Nezahualcóyotl, México, bajo el nú-
mero R.A. 374/2025-IV de su índice.

Décima Octava. En fecha doce de noviembre de dos
mil veinticinco, el Segundo Tribunal Colegiado del
Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl,
México, notifica al Maestro en Derecho Arturo Cruz
Meza, en su carácter de quejoso dentro del juicio de
amparo 1208/2024, la admisión de la adhesión pro-
movida por éste, al recurso de revisión interpuesto
por la responsable.

Décima Novena. En fecha catorce de noviembre de
los corrientes, recibimos en la oficina de esta Legisla-
dora el oficio número LXVI/EMG/2025/CDMX/264,
con asunto “SE EMITE RESPUESTA” signado por
Sergio Castillo Miranda, en su carácter de Coordina-
dor de relaciones intergubernamentales e interinstitu-
cionales de la responsable, en el cual expone diversas
cuestiones respeto a la reforma judicial y la creación
de nuevos órganos, así como señala que en respuesta a
los diversos oficios remitidos por los legisladores que
apoyamos la causa del Maestro en Derecho Arturo
Cruz Meza, nos informa que según el informe remiti-
do a su vez por la Presidenta del Tribunal de Discipli-
na se advierte que el ciudadano Arturo Cruz Meza ha
sido cesado de sus funciones y anexa el oficio corres-
pondiente en el cual se ciñen a narrar los procedi-
mientos administrativos dolosos y arbitrarios instrui-
dos al multicitado Arturo Cruz Meza. 

Evidenciando de esta manera la postura de los inte-
grantes del Consejo de la Judicatura del Estado de Mé-
xico y el ahora “nuevo presidente” y el Tribunal de
disciplina Judicial, quienes con su actuar demuestran
su interés y compromiso por seguir con los abusos y la
consigna que la anterior administración de Ricardo
Sodi les dejó respecto de Ciudadano Arturo Cruz Me-
za, en su carácter de juez de esa institución.

En las relatadas condiciones el Maestro en Derecho
Arturo Cruz Meza ha solicitado la intervención y apo-
yo de esta Legislatura con la finalidad de que se le ga-
rantice su derecho de acceso a la justicia, debido pro-
ceso, y se eviten mayores violaciones a sus derechos
humanos, pues, una vez que se ha hecho una revisión
de las constancias de los procedimientos que se han re-
ferido, se aprecian diversas irregularidades, ilegalidad,
inconsistencias, abusos de autoridad y consigna, lo
cual ha sido evidenciado y confirmado en la resolu-
ción del juicio de amparo 1208/2024, dictada por el
Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la
Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacate-
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cas (255/2025 de su índice), en la cual deja de mani-
fiesto que la resolución del procedimiento administra-
tivo DGC/D/033/2023 se fundamentó en cuestiones
subjetivas y sin ningún argumentos jurídico y menos
aún legales, constituyéndose en una resolución ilegal e
inconstitucional, motivos por los cuales se le concedió
el amparo y protección de la justicia de la unión al
Maestro en Derecho Arturo Cruz Meza, para efectos
de que se emita una nueva resolución (por parte de la
responsable) en la que se determine que no se colma-
ron los extremos de la hipótesis normativa imputada a
dicho servidor judicial y como consecuencia de ello,
se dejen sin efecto todos los actos derivados de su eje-
cución y se le restituya en sus funciones. 

Bajo esta línea argumentativa, se considera que el pre-
sente amparo indirecto en revisión es de interés y tras-
cendencia jurídica, ya que, a través del análisis del
mismo podrá advertirse una serie de arbitrariedades,
abusos de autoridad y violencia institucional por parte
de la autoridad responsable Consejo de la Judicatura
del Estado de México, quien abusando de las faculta-
des que tiene encomendadas atenta contra los derechos
humanos del Juzgador Arturo Cruz Meza y que dichos
abusos son replicados en otras personas juzgadoras y
servidoras públicas de manera cotidiana, atentando
contra los principios de independencia y autonomía ju-
dicial que fue el pilar de la reforma judicial y que, al
parecer, en el Estado de México siguen los privilegios
y abusos por parte de las personas que detentan
cargos de decisión administrativa en esa institución de
impartición de justicia, las cuales dicho sea de paso,
siguen siendo las mismas que se encontraban en la ad-
ministración del anterior presidente Ricardo Sodi,
quien confeccionó y ejecutó todo el supuesto procedi-
miento en contra del Servidor Judicial Arturo Cruz
Meza y otros servidores públicos más, emitiendo reso-
luciones administrativas subjetivas y sin sustento le-
gal, con la única finalidad de “castigar” a las personas
que no siguen su corriente, motivos por los cuales se
solicita la atracción de este caso para que a partir de su
estudio y resolución se establezca un precedente le-
gal al respecto y con ello se acabe con las arbitrarie-
dades que ha venido cometiendo la autoridad respon-
sable en las diversas administraciones desde Ricardo
Sodi y sus Consejeros a modo, hasta el actual presi-
dente Héctor Macedo, el Tribunal de Disciplina Judi-
cial y el Órgano de Administración, quienes siguen
siendo las mismas personas y únicamente han cambia-
do de adscripción, lo que permite que continúen con

los abusos y consignas, violando las garantías judi-
ciales, no solo del quejoso Arturo Cruz Meza, sino de
todas las personas juzgadoras de ese Tribunal. 

En este sentido, el quejoso Arturo Cruz Meza ha teni-
do que luchar contra los abusos y excesos de poder de
los integrantes del Consejo de la Judicatura, (Presi-
dentes y Consejeros) y ahora, pese a la reforma judi-
cial, continúan los abusos y consigna por parte del
“nuevo presidente” del Tribunal, los integrantes del
órgano de administración y tribunal de disciplina, to-
dos del Poder Judicial del Estado de México, violen-
tando los derechos humanos del quejoso y continuan-
do con los privilegios y abusos que la reforma
judicial pretendió erradicar, sobre todo respeto a las
garantías judiciales y los principios de autonomía e
independencia judicial.

Máxime que las denuncias de abuso de autoridad y
violación de derechos humanos no ha sido meras su-
posiciones o palabras sin fundamento por parte del
Maestro en Derecho Arturo Cruz Meza, pues, como se
evidencia en la parte considerativa de este documento,
se cuenta con la sentencia del juicio de amparo
1208/2024 del índice del Juzgado Décimo Segundo de
Distrito en el estado de México, en la cual se estable-
ce que la resolución dictada en el procedimiento ad-
ministrativo DGC/D/033/2023 (acto reclamado), se
fundamentó en cuestiones subjetivas, carentes de
fundamentación, motivación y apartadas de la rea-
lidad, por lo que no se acreditaron los extremos de la
hipótesis normativa imputada administrativamente al
Juez Arturo Cruz Meza. 

Incluso, el nuevo Presidente del Tribunal por conduc-
to de sus representantes y el tribunal de disciplina ju-
dicial insisten en que el Juez Arturo Cruz Meza ha si-
do cesado por no darle cumplimiento a la
resolución administrativa de suspensión dictada en
el procedimiento administrativo DGC/D/033/2023,
al no presentarse a trabajar después de los supuestos
treinta días de suspensión, todo lo cual, ha sido orde-
nado que se deje insubsistente atentos a la concesión
del amparo multicitado y que ellos, arbitrariamente
pretenden ignorar. 

Por ello, a efecto de evitar mayores violaciones a los
derechos humanos del Juez Arturo Cruz Meza, y ante
las constantes arbitrariedades y abusos de autoridad
que han cometido las autoridades del Poder Judicial
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del Estado de México, en su contra y demás personal
de esa institución pública, siendo necesario sentar
precedente al respecto, someto a consideración de es-
ta soberanía con dispensa de trámite el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, solicita respetuosamente al Presidente de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Hu-
go Aguilar Ortiz, ejerza su facultad discrecional y
atraiga a ese máximo Tribunal el Amparo indirecto
en revisión R.A. 374/2025-IV, del índice del Segun-
do Tribunal Colegiado del Segundo Circuito en el
Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl,
México, derivado del juicio de amparo 1208/2024 de
la estadística del Juzgado Décimo Segundo de Distri-
to en el Estado de México, con residencia en Neza-
hualcóyotl, México, promovido por Arturo Cruz Meza
en contra de actos del Pleno del Consejo de la Judica-
tura del Estado de México. 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de diciembre de 2025. 

Diputada Evangelina Moreno Guerra (ríbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR MEDIO DEL CUAL SE SOLI-
CITA RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA SECRETA-
RÍA DE BIENESTAR, ARIADNA MONTIEL REYES, Y AL TI-
TULAR DE LA STPS, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ,
A INSTRUIR EL ESTABLECIMIENTO DE UN MARCO LABORAL

CLARO, FORMAL Y DIGNO PARA LAS Y LOS SERVIDORES DE

LA NACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA EUNICE ABIGAIL

MENDOZA RAMÍREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La presente, diputada Eunice Abigail Mendoza Ramí-
rez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de
la LXVI Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el Artícu-

lo 79, numeral 2, fracción II del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración la siguien-
te proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

Primera: Las y los Servidores de la Nación constitu-
yen el eje operativo de la política social del Estado
mexicano. Son el enlace directo entre la administra-
ción pública federal y millones de personas beneficia-
rias que, en distintas regiones del país, se apoyan de
los programas sociales para fortalecer su bienestar. Su
trabajo cotidiano expresa, quizá como pocos espacios
en la administración pública, el sentido más concreto
del proyecto social de la Cuarta Transformación pues-
to que su labor territorial implica recorrer comunida-
des, levantar censos, actualizar padrones, verificar in-
formación en campo, acompañar procesos
administrativos y garantizar que la política social lle-
gue sin intermediarios, con honestidad y en apego al
principio constitucional de progresividad de los dere-
chos. Esto también implica recorrer colonias alejadas,
comunidades rurales, pueblos indígenas e incluso zo-
nas afectadas por desastres en donde se realizan ope-
rativos de emergencia en los que se requiere la presen-
cia inmediata del gobierno.

Todos los días, bajo el sol, la lluvia, sin descanso, re-
corren pueblos, cerros, caminos rurales y pequeñas ve-
redas para llevar a los lugares más apartados, aquéllos
a donde nunca se llegaba, los apoyos de los programas
sociales. Ellos son los Servidores de la Nación, quie-
nes recorren largos caminos a pie y en vehículos para
acercar lo que por derecho les corresponde a quienes
durante décadas permanecieron sin ser visto y hoy son
prioridad.1

Pese a que su labor ha sido reconocida públicamente
por la Presidenta de la República, Claudia Sheinbaum
Pardo, y por la propia Secretaria de Bienestar, Ariadna
Montiel Reyes2, la realidad es que buena parte de
quienes sostienen en campo el trabajo institucional lo
hace bajo condiciones laborales precarias. La mayoría
se encuentra contratada mediante esquemas de servi-
cios profesionales por honorarios o con contratos
eventuales de muy corta duración, renovados cada
mes o cada tres meses, sin acceso pleno a seguridad
social, sin vacaciones, sin indemnización, sin reglas
claras sobre jornadas laborales ni mecanismos forma-
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les de renovación o rescisión. Esta precariedad se
agrava cuando, además, enfrentan retrasos en pagos,
ausencia de viáticos suficientes, o la necesidad de cos-
tear de su propio bolsillo gasolina, hospedaje o ali-
mentos durante los operativos.

Esta situación coloca a quienes realizan tareas esen-
ciales para el Estado en un entorno de vulnerabilidad
jurídica, económica y humana. Por lo que considera-
mos que nuestro gobierno, un gobierno que se ha com-
prometido a poner al centro la dignidad de las perso-
nas, también debe de estar comprometido con
garantizar que quienes sostienen la operación de los
programas sociales cuenten con certeza jurídica, esta-
bilidad y condiciones laborales adecuadas.

Segunda: En el proceso de trasformación que millo-
nes de mexicanas y mexicanos decidimos emprender,
la operación efectiva de los Programas Integrales de
Bienestar descansa sobre los hombros de las y los Ser-
vidores de la Nación. Compuesta por aproximadamen-
te 19,400 miembros, esta red mujeres y hombres com-
prometidos con el Humanismo Mexicano ha sido
reconocida por su mística, y en reiteradas ocasiones ha
sido motivada públicamente por la imperiosa necesi-
dad de que actúe con precisión y eficiencia. Su labor
es la columna vertebral que garantiza la continuidad
del proyecto de gobierno, ya que son el enlace directo
entre las políticas públicas y la ciudadanía, encargados
de recorrer incluso las comunidades más alejadas para
dar a conocer los beneficios y los requisitos de acceso
a los programas.

El alcance de su gestión es monumental, ya que son
los operadores de una extensa gama de apoyos socia-
les diseñados para reducir las brechas de desigualdad.
Entre estos se encuentran programas emblemáticos co-
mo la Pensión para el Bienestar de las Personas Adul-
tas Mayores, Sembrando Vida, Jóvenes Construyendo
el Futuro, las Becas Benito Juárez y el apoyo para Ni-
ñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, programas
que ahora son derechos sociales y acciones de justicia
para combatir el legado de desigualdad de los gobier-
nos neoliberales, por lo que su actuar es fundamental
para ir asegurando que el apoyo económico llegue de
manera directa a las personas sujetas de derecho, sin
intermediarios.

La filosofía central que guía la labor de las y los Ser-
vidores de la Nación fue definida por el propio Andrés

Manuel López Obrador durante un encuentro con ellas
y ellos: “Es mejor trabajar en territorio que en el es-
critorio”3. Esta máxima subraya el perfil que se espe-
ra de estos funcionarios, a quienes el ex mandatario
identificó como “lo más importante del gobierno fede-
ral”. Su valor reside precisamente en su presencia en
el terreno, actuando como el contacto directo y huma-
no con la ciudadanía, lejos de las oficinas burocráticas,
para asegurar que la ayuda llegue a quien más lo ne-
cesita.

El reconocimiento a su esfuerzo es claro, pues son
identificados como el “contacto directo de la Cuarta
Transformación” con la gente. Su trabajo en terreno es
crucial para identificar a quienes merecen estos pro-
gramas y asegurar que nadie se quede fuera. Gracias a
su dedicación, se logran avances significativos, como
superar metas en programas como Sembrando Vida o
alcanzar una amplia cobertura en las pensiones para
adultos mayores. Sus esfuerzos en la construcción de
un país con mayor prosperidad, paz y tranquilidad, se
suman a su labor diaria, de la cual depende el cambiar
el rostro de México y llevar bienestar a cada rincón del
país.

Tercera: Sin embargo, laboralmente no está reconoci-
da la dimensión humana de su labor. Las y los Servi-
dores de la Nación son mujeres y hombres que han he-
cho de la política social su vocación, que dedican
jornadas enteras, a veces más allá de lo institucional-
mente razonable, a acompañar a personas adultas ma-
yores, a jóvenes, a familias que requieren apoyo, a co-
munidades que esperan ser escuchadas. En muchos
casos, quienes realizan esta labor lo hacen con un
compromiso genuino; la precariedad laboral no ha
mermado su entrega, pero sí los expone a condiciones
injustas, inestables y, en ocasiones, incluso indignas.

Este contraste entre la importancia de su trabajo y la
fragilidad de sus condiciones contractuales abre un
problema que no puede normalizarse. En distintos es-
tados se han documentado despidos injustificados,
prácticas de discriminación o trato desigual, falta de
renovación sin explicación, presiones laborales y la
ausencia de mecanismos formales que garanticen de-
rechos mínimos. Estas denuncias no solo ponen de re-
lieve situaciones individuales, sino que evidencian un
vacío normativo que debilita a la institución misma, li-
mita la profesionalización y, sobre todo, coloca a quie-
nes hacen posible la política social en una situación de
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vulnerabilidad incompatible con los principios de un
gobierno que defiende la dignidad de la gente.

La falta de reglas claras también genera consecuencias
institucionales. Sin seguridad social, con contratos de
honorarios y sin condiciones homologadas entre re-
giones, se dificulta construir una estructura profesio-
nal estable, con experiencia acumulada y capacidad
para sostener procesos permanentes. La alta rotación y
la incertidumbre afectiva y laboral no solo desgastan a
los servidores; también afectan la eficiencia del Esta-
do en territorio. La ausencia de lineamientos naciona-
les sobre cargas de trabajo, responsabilidades adminis-
trativas, movilidad interna, criterios de evaluación o
mecanismos de supervisión impide articular una es-
tructura laboral coherente con la magnitud de las tare-
as que realizan.

En lo salarial, según reportes, la mayoría de estos ser-
vidores ganan alrededor de 11,294 pesos brutos men-
suales. Contrario a un contrato formal de planta, mu-
chos de los Servidores de la Nación están contratados
bajo esquemas de “servicios profesionales por honora-
rios” o mediante contratos eventuales muy cortos, sin
prestaciones regulares de seguridad social. Por ello,
resulta imprescindible que la Secretaría de Bienestar
emita lineamientos formales que otorguen un marco
laboral transparente y garantista. Estos lineamientos
deben partir de criterios uniformes de contratación que
definan claramente las funciones, responsabilidades y
requisitos de ingreso, evitando diferencias injustifica-
das entre estados o regiones. Asimismo, es necesario
establecer una duración mínima de los contratos y ga-
rantías reales de renovación, de manera que los traba-
jadores no vivan bajo la constante incertidumbre de un
contrato mensual o trimestral que expone su estabili-
dad emocional, económica y familiar.

Frente a la práctica recurrente de despidos sin explica-
ción, es indispensable incluir reglas claras sobre indem-
nización o rescisión, que eviten arbitrariedades y garan-
ticen que toda separación sea fundada y motivada,
conforme a los principios constitucionales. También es
necesario regular las jornadas laborales, pues actual-
mente muchas y muchos servidores laboran bajo esque-
mas extendidos que no están definidos oficialmente y
que rebasan lo que marca la ley. A ello se suma la ur-
gencia de normar el pago de viáticos y la provisión de
materiales de trabajo, de forma que nadie tenga que cu-
brir gastos institucionales de su propio bolsillo ni de-

pender de criterios cambiantes entre coordinaciones.
Del mismo modo, la Secretaría debe construir estánda-
res de supervisión y evaluación profesional que privile-
gien la capacitación, el acompañamiento y el reconoci-
miento del esfuerzo, evitando prácticas punitivas o
discrecionales. Finalmente, es indispensable que se es-
tablezcan directrices claras sobre adscripción territorial
y movilidad interna, pues muchos servidores son rea-
signados sin previo aviso, sin compensación y sin una
ruta institucional que respete su experiencia acumulada
y sus condiciones personales. En conjunto, estos linea-
mientos no solo dignificarían el trabajo que realizan;
también fortalecerían a la propia Secretaría, al dotarla
de una estructura coherente, profesional y con capaci-
dad de respuesta ante las necesidades del país.

Cuarto: Desde el enfoque constitucional y de dere-
chos humanos, el Estado mexicano tiene obligaciones
claras e ineludibles. El artículo 1o de la Constitución
establece que todas las autoridades deben promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos,
lo que incluye los derechos laborales reconocidos a ni-
vel nacional e internacional. 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos to-
das las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección,
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta
Constitución establece.

…

Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos
humanos, en los términos que establezca la ley

…

…

El Apartado B del artículo 123 sienta las bases para el
trabajo digno, la seguridad social, la estabilidad y la

Gaceta Parlamentaria Martes 9 de diciembre de 202518



igualdad de condiciones entre quienes prestan un ser-
vicio al Estado, se detallan principios que no son opta-
tivos sino mandatos expresos como las jornadas máxi-
mas de ocho horas, descansos semanales, vacaciones
nunca menores a veinte días, salarios que no pueden
reducirse ni colocarse por debajo del mínimo, igual-
dad de remuneración por trabajo igual, mecanismos de
selección basados en conocimientos y aptitudes, dere-
chos de escalafón y ascenso, así como la prohibición
explícita de suspender o cesar a un trabajador sin cau-
sa justificada. Este mismo artículo establece que, ante
una separación injustificada, la persona tiene derecho
a optar por la reinstalación o por la indemnización co-
rrespondiente, y que la seguridad social debe cubrir
enfermedad, maternidad, invalidez, vejez, riesgos de
trabajo y garantizar la conservación del empleo duran-
te los periodos legales

A ello se suman disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado y la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, que obligan a las dependencias a garan-
tizar entornos laborales seguros, regulados y acordes
al principio de dignidad humana. México, además, ha
suscrito convenios de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) y compromisos derivados de la
Agenda 2030, que reconocen el trabajo decente como
eje del desarrollo social. Estos principios no pueden
ser relativizados bajo el argumento de un régimen ad-
ministrativo de contratación, ni pueden dejarse al mar-
gen de quienes conforman una estructura que ha sido
fundamental para la transformación social del país.

Por ello, reconocer el aporte de las y los Servidores de la
Nación requiere traducirse en condiciones laborales dig-
nas, estables y acordes a la responsabilidad que asumen.
Su labor expresa, de muchas maneras, el espíritu del Es-
tado social mexicano; por tanto, es también responsabi-
lidad del Estado proteger a quienes sostienen su opera-
ción. Regularizar su situación laboral, transitar hacia
contratos formales, garantizar seguridad social, estable-
cer condiciones generales de trabajo, definir mecanis-
mos de supervisión y evaluación, así como procesos cla-
ros de rescisión, renovación o indemnización, es, desde
nuestro punto de vista, una decisión política que fortale-
ce la institucionalidad y hace coherente la defensa del
bienestar con las prácticas internas del propio gobierno.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a la considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión solicita respetuosamente a la Titular
de la Secretaría de Bienestar para que en la esfera ad-
ministrativa a su cargo, instrumente las acciones que
procuren mejorar las condiciones laborales de las y los
Servidores de la Nación, reconociendo su labor y en-
trega, a efectos de asegurarles mayor certeza jurídica
contractual, condiciones laborales más competitivas, y
mayor claridad respecto a su jornada laboral ordinaria
y extraordinaria, cuando el servicio así lo requiera en el
ámbito territorial, así como las prestaciones y apoyos
que, conforme a la ley tengan derecho. 

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, solicita respetuosamente a la
Secretaria del Trabajo y Previsión Social para que en
el ámbito de sus competencias provea la orientación y
facilidades necesarias a la Secretaria del Bienestar pa-
ra procurar la mejoría y mayor estabilidad jurídica de
las condiciones laborales de las y los “Servidores de la
Nación”. 

Notas:

1. Gobierno de México. “Servidores de la Nación, los programas

sociales hasta donde nunca habían llegado”. Secretaría del Bienes-

tar. 11 de febrero de 2021. En https://www.gob.mx/bienestar/arti-

culos/servidores-de-la-nacion-los-programas-sociales-hasta-don-

de-nunca-habian-llegado?idiom=es 

2. Orozco Zaldívar, Mariela. “Ariadna Montiel reconoce a Servi-

dores de la Nación por apoyo para Censo del Bienestar en Neza

tras lluvias”. Milenio. Nezahualcóyotl, Estado de Méxi-

co / 30.09.2025 14:59:00. En

https://www.milenio.com/estados/censo-del-bienestar-recorre-ne-

zahualcoyotl-tras-lluvias-atipicas 

3. Villa y Caña, Pedro. “Es mejor trabajar en territorio que en el es-

critorio”: AMLO dice a Servidores de la Nación”. El Universal.

28/01/2023. En https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-es-

mejor-trabajar-en-territorio-que-en-el-escritorio-dice-servidores-

de-la-nacion/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de diciembre de 2025.

Diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez (rúbrica)
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